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dicha calle. Continua por una linea paralela & la calle de San
Roque y exterior, 30 metros a la misma, hasta la confluencia
oon la calle de La Fuente. en el número 24 de la misma. y por
detrás de la calle dp La Fuente, hasta la (&11e Fontanella.
En este punto quiebra en ángulo recto hasta le. calle Doctor
Agut y desde este punto a la plaza de Juan Barceló.
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ANEXO QUE SE CITA

DeUmitadón del oonJunto hist6rtco-artistico de
TronchÓD ITeruell

En 1& zona Este. la 1fnM. ya por las traseras de las calles
Argonzal y San Miguel. En la zona Noroeste. prolongación de
la calle Hondo!1Ua hasta el inicio del camino de la. enníta del
Tremendal. Por el ·Oeste. el limite queda fijado por, la linea de
las antiguas murallas desde la Morería hasta la igleMa. siguien
do por detrAs del cementerio viejo y las traseras de la calle Hon
:lonera.

BESOWCION ds 7 ds tullo ds '983. ds la Dirección
General de Bellas Arte, y Archivos, por la que,e ha acordado tener por tn.coado el exped'entB
de declaraci6n de conjunto hi,t6rico-artlstico a fa
yor de TroncMn (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dtrecci6n CeDeral ha acordado:

Primero.-Tener por lnooado expediente de declaración de
conjunto histórico-artistico a favor de· Tronchón (TerneD, según
la delimitación que le publica como ane_o a la presente tlispo
sición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer lIaber al Ayuntamiento de Tronchón que,
eegUn lo ,dispuesto en los artículos 11 y 33 de la Ley de 13 de
mayo de 1933. todas las obras que hayan de realizarse en el
conjunto cuya declaración se pretende no prdrán llev-arse a
cabo sin aprobación previa cJel proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

CU8rto.-Que el presente acuerdo se publique tr.1 el _Boletín
Oficial del Estado-, abrléndvse, cuando esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que ea ,hace público a los efectos eportunos.
Madrid. 7 de ju110 de 1983.-El Director general. Manuel Fer

nández Miranda.

25036 BESOLUCION de al ds tullo ds '983. de la Direc
ci6n Ge1WraZ de Admtnidracwn Local, por la que
•• crBQ la plaza de Vlce-lnf.e:'Ventor de Fondos
de la excelentLsima Diputación Provinci.al de Ba
dGjoz..

De conformidad con las atribuciones que le confieren los ar
ticulas 71.1 y 83 del ,Real Decreto 3046/1m. ·de 8 de -ootubre. y
visto -el acuerdo de la Corporación'.

Esta Dirección General ha resuelto crear la plaza de Vice
lnterventor de Fondos de la excelentísima Diputación Provin
cial de Badajoz. que se clasifica en 1.- categoria.

Lo que ee hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid. 20 do julio d~ 1983.-El Director general. José Ma· .

riano Benftez de tugo y Guillén. .

25035
RESOLUCION ds 8 ds tullo d. ,.... d. la Dirección
General de BeUa. ArtlJ' y Archivo" por '" que
lB ha GCordodo tener por incoado .1 8%J)edtente
de decklración de conjuntohist6rtco-a.rttatLco G fa-
yor de Santi~teban del Puerto (Jaén), \

Vista la propueste. formulada por loe Servictos _TéCnicos 00
respondientes,

Esta Dirección General ha ar:onlado:
Prtmero.-Tener por incoado expediente de declaración de

anjunto histórlco-artfstico a favor de Santisteban del Puerto
Jaén) según delimitación que se pubHca como anexo &' 1& pre~

ente disposición y que f1gura en el plano unido al expediente.
Segundo.-Continuar 1& tramita.ción .del expediente de acuerdo

'on las disposiciones en vigor..
Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Santilteban del

>Uerto que, según 10 dispuesto en los artículos 1"1 f 33 de la Ley
:e 13 de mayo de 1933 todas 1~ obras que hayan de realizarse
'0 el conjunto cuya declaraci6-t'i se pretende, no podrán llevarse
" cabo sin aprobación previa' del proyecto correspondiente por
~sta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .BoleUn
Xic1al del Estado-, abriéndose, cuando esté completo el ape
liente, un periodo de ·información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de 1u110 de 1983~-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCI0N de 6 de fuIto de 1983. de la Dirección.
General de Bellas Artes )' Archivo.. por IG que.e ha acordado tener par tn.coado el expediente
de declara.c~6n de con;unto hiatórico-arltstico a la
vor de Culla (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servietos TéCnicos t;:O
rrespondientes.

Esta. Dirección General ha acordado:

ANEXO QUE SE CITA ! l
DelimitacIón del conjunto h1st6rico-artisUco -áe Santisteban del

Puerto (Jaén) ~~

El conjunto queda delimitado por la línea perlmetral dibuJada
&Il el plano adjunto y que, partiendo de '8 "lbza del GeneraH
'Sima. recorre la calle José Antonio. San Fernando. plaza. Arti
llero Cabot. calle San Francisco. calle Minas. calle Vista Alegre,
:x>njunto roinas del castillo, calle de los Pollos, bajando por
'a perpendicular central a tomar la calle Benito Torres, calle
Zarzuela, calle San Sebastián. calle Buena Vista. calle Fraila.
:al1e Nueva, calle" Calzada, calle Andalucta, calle Arbol. calle
Fuente. calle Rosal, calle Paco Clavija, a terminar en la plaza
del General1simo.

;)6, reguladora de la Juriedlcc:ón Contenctoso-Admlnlstrat1va.
;te )linls~rio ha tenido a bien disponer que se cunpla en sus
raptos términos la referida sentencia, publicándose el fallo en

! _Boletín Oficial del Estado-,
- Lo queoomunlco- a V 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de tullo de 1983,-P. D., el Director general de

ervicios, Emilio Fernéndez Fern~ndez.

mo. Sr. Director ·general de Bellas Artes y Archivos.

Primero.-Tener por incoado expediente de decl&T&Clón de
conjunto histórico-artístico a favor de CuIla (Castellónl. aegún
delimitación que se publica como anexo a la presente dlsposi·
ción y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramit.ación del expediente de acuerdo
.con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Culla. que. lepn
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto
·cuya declaración ee pretende no podrAn ttE'varse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto-Que el pre6ente acuerdo le publique en el .Boletln
Ofielal del Estado-, abriéndose. cuando esté completo el ape
diente•. un periodo de información pública.

Lo que ee haoepúbUco a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de Julio de 1983.-&1 Director general, Manuel

Fernéndez Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitaci6n del conjunto histórico-&rtlstico de CuUa (Caste1l6n)

Comienza por la plaza de Juan Barceló, ascendIendo hasta
la plaza Portanova y por la oeJle del Sol halo ta el número 9
de la calle del Horno. incluyéndola. Desde este punto hasta el
exterior de las traseras de la calle San JoaqUín. a 25 metros de

25037 ORDEN de 5 de .eptíembr. ds lB83 por la que ;e
dispone la convocatoria de lo, premios .Donación
cM rit\.Ons. para. trasplante•.

Dma. Sr.. El MInisterio de Sanidad y Consumo, de acuerdo
con la IegisÍs.ción vigente y con objeto de fomentar la donación
de órganos para trasplante nmal, oonvoca loa premios .Dona-


